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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso, para su 

admisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, abril 27 de 2022.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto de Trámite No.587 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y sus anexos se observa que en este momento resulta 

improcedente la admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente 

a las exigencias legales de las disposiciones contenidas en el artículo 82 numeral 

2 del C.G. del P. 

 

Por ende, de la revisión cuidadosa del expediente, se encontró la existencia de 

defectos relacionados con la ausencia del siguiente requisito de la demanda:  

 

1.- Encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en 

el artículo 82 nral 2 del C.G.P., esto es, no contiene la identificación del 

causante. 

 

2. En el poder aportado no se indicó el correo electrónico del apoderado de la 

manera como lo establece el inciso 2° del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

3.- Al tenor de lo establecido en el Nral. 3º del Art. 488 del C.G.P., se deberá 

indicar el nombre y la dirección física y electrónica de todos los herederos 

conocidos, acompañando además copia de sus respectivos registros civiles de 

nacimiento, tal como lo exige el Nral. 8º del Art. 489 ibídem, y en caso de 

desconocerlo deberá atemperarse a lo dispuesto conforme al artículo 293 en 

armonía con el art 108 del C.G.P. 

 

3.- Como pruebas allega el certificado de tradición del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-245895, sin embargo, este 

data de fecha 25 de enero de 2022, en tal sentido se deberá allegar uno de estos 

debidamente actualizado, con el fin de acreditar la titularidad del bien. 

 

4.- Deberá la parte interesada informar si existe pasivo alguno que grave la 

sucesión. 

 

5.- No se allegó el registro civil de la señora María Rosiber Puerta Zanabria a 

fin de acreditar el parentesco. 

 

6.- Deberá indicar si el señor Luis Hernán Puerta Velasquez, (QEPD) contrajo 

matrimonio, o tuvo unión marital de hecho, deberá aclarar lo anterior. 

 

En consecuencia, este Despacho Judicial, 

 

DISPONE: 
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PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, sírvase la parte actora subsanar el defecto advertido, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
03 
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En Estado No.66 de hoy ABRIL 28 de 2022 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

La secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 


